
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

        

    
 

En el marco del proyecto ECHO/-AM/BUD/2011/91001, financiado por la Dirección 
General de Ayuda Humanitaria y Protección Civil de la Comisión Europea (DG ECHO) 

que es implementado en consorcio por COOPI y OXFAM/PCI, abrimos la 
convocatoria Regional para la selección de un consultor o firma/grupo de 

consultores interesados a presentar una propuesta metodológica, técnica y 
presupuestaria para la realización de un estudio de riesgos frente a desastres y 

consecuente elaboración del  
 

“Atlas de Riesgos de Desastres del Paraguay” 
  

 

Perfil Requerido: 
 

 Formación académica/universitaria en Geografía, Geología, Hidrología, Meteorología, 
Estadística, Ciencias Ambientales, Ciencias Sociales, Ecología Humana, o áreas afines. 

 Experiencia demostrada en estudios similares, así como en proyectos de respuesta o 
prevención de desastres naturales. 

 Experiencia de trabajo con instancias relacionadas con la Gestión de Riesgos en el país o 
en la Región.  

 Capacidades de gestión de equipos de trabajo multidisciplinarios (coordinación, 
organización, planificación, desarrollo analítico, comunicación). 

 Demostrada capacidad de análisis, síntesis y redacción en castellano.  
 

 
Los interesados podrán retirar los Términos de Referencia en  la sede de OXFAM en 

Asunción – Paraguay, en horarios de oficina 08:00 - 17:00hs, dirección: calle Mac Mahón N° 
5391, casi esquina con Av. República de Argentina o solicitar se envíen vía e-mail a 
mrmedina@intermonoxfam.org  
 
Las propuestas finales entregadas y/o enviadas en sobre cerrado serán recibidas hasta las 
16:00 horas del día viernes 27 de enero de 2012, siempre en la sede de OXFAM en Asunción 
- Paraguay, indicando en el asunto: “Propuesta para realización del Atlas de Riesgo de 
Desastres del Paraguay”. Copias de las mismas propuestas podrán también enviarse por 
correo electrónico, en formato PDF, reportando el mismo asunto, siempre antes de las 16:00 
horas del día viernes 27 de enero de 2012, a las siguientes direcciones e-mail: 
simoncelli@coopi.org  y  wrparra@intermonoxfam.org  
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